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boletín 
DE IA PBOVÍNCIA DE M4DÍÍÍD. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

¡,ot¡ leyes ór<tt>u«s y anuncios que hayan déf^fe-
sortarsa en l'isBuLitTirtE* Ü n c u i e s se han ae n>«n-
dar al Gefe Puiíco,respectivo, por cuyo conducto 
se pasarán á los Editores de ios mencionados pu« 
riódicos—(Real ñrden de G de Abril de i USO;. 

PUBLICA TOpOS LOS DÍAS, ESCk'.k* Í'O LOS DOMINGOS. 

Precio de •Dioríoioo.—En ¿sta capital, llevado 4 domicilio, 10 rs. men
suales íntirjpartonflíféra^dt/elJA11 rs. el mes; 3C e' trimestre: 72 el s e 
mestre, y 144 por ni añóV^-Se'ariáiit^ suscrici< nf* •-i Madrid en Uva otioiitas 
del BouViin, calle do la Puebla,' « m e r o ití, cuarto bajo.—Fuera «*•»• 
esta capital, directamente por mediS ie carta al Editor,, con ¡oclusión dei 
importe del tiempo del abono en seUM-—íln atunero suelto t O c u a r t s. 

Al'VERTÉNCJA EDITOBIali. 

Las .imposiciones de las Autoridades, escéptü tas 
que sean á instancia de parte no |-obrp, su liberta
rán olkislraente: asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
miomas; pero los de interés particular pajaran su 
inserción. 

.i V ; . : ^ SECCIÓN. 

RABIE O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJA DE MI
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y »u augusta Real familia 
continúan en est corte sin novedad en su 
Importan!.' salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

tramar, y cuajido regresen á la Península, [Barcelona por don Tomás Fáhregas y don 
se los considere jonio supernumerarios en, ' 
el escalafón basta que por antigüedad le^ 
corresponda ¡ng;esar en la clase á que as-
eendicron. 

De Real orden lo díg á V. I.para los 
e f e c t o Oportunos. Dios guarde a V. 1 
muchos anos. M (unió tic 1 8 6 0 . 
—Corvcra.— Señor Director general de 
Agricultura, >lu¿.lria y Comercio. 

• ' • " • i r 

; limo señor: Accediendo 

RE.'. 

cía presentalla por lona Tí 
v M u í h o , don José Rodri. 
sino íl.jedn v don '1VI»*I 
h Rein-H'O'D h-

U: 
RESA 

.. ii itao-
Ouiroua 

Vengo en admitirá don José Indale
cio Caso la dimisión que me ha presenta
do del cargo de Fiscal de imprenta de 
Madrid, quedando satisfecha de da inteli -
gencia y lealtad con que lo ha desempe
ñado. 

Dado en Palacio á ocho de junio-de 
mil ochocientos sesenta.—Esta rubricado 
de la Real mano.—7EI Ministro de la Go
bernación, José de Posada Herrera. 

Vengo en nombrar Fiscal de imprenta 
de Madrid á don Saturnino Afvarez Bu-
gallal, Diputado á Cortes. 

Dado en Palacio a quince de junio de 
mil ochocientos sesenta.—Está rubricado 
déla Real mano.—El Ministro de la Go
bernación, José de Posada flerrera. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

}fonles. 

'1.1 /I 
limo, señor: En vista de lo propuesto 

por el Ministerio de la Guerra y Ultramar 
con el fin de que desaparezca la diferencia 
de sueldos y condiciones que existen entre 
los Igenieros de Montes y los de Caminos y 
Minas que sirven en Ultramar, S. M. la 
Reina se ha servido disponer: 

1.° Que los ingenieros de Montes des
tinados á Ultramar disfruten el sueldo y 
categoría correspondientes á la clase supe
rior a la en que s i oájfen. 

2.° Que gocen triple sueldo del que á 
la misma das «superior este ssnalrio en 
la Península é islas adyacentes. 

5.* Que para que á su regreso á la Pe
nínsula conserven derecho al sueldo y ca
tegoría de la clase SUJIERIOR, deberán ha-
ber servido seis anos en Ultramar. 

Y 4.* que durante su estancia en ül-

lonzan •• para .|ü< vet.u ju n en i-i termi
no de dos rreses los esludios de desecación 
del laso de Carrucedo, en la provincia de 
León; en el concepto de que por esla au
torización no adquieren derecho alguno a 
la concesión definitiva de las obras si no 
se estimase conveniente, ni a indemniza
ción de ningún género por los trabajos 
que practiquen. 

De Real orden lo digo á V. I. pata su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos anos. Madrid 9 
de junio de 1860.—Corvera.—Sr. Direc
tor genera! 4c Obras públicas. -

Pablo GiraU en solicitud de servidumbre 
forzosa de acueducto y habiéndose obser
vado en él todas las formalidades prescri
tas en la Real instrucción de 20 de diciem
bre de 1352, $, M. la Reina (Q. D. (i.), 
de conformidad con el dictamen de la Jun-
ta-cousulliva de Caminos, Canales \ Puer-
tos ha tenido a bien conceder á los referi
dos don Tomás Fábregas} don Pablo GiraU 

! *l permiso necesario para imponer la ser-
, vuluuibrc forzosa de acueducto, con arre* 
| mú ala ley de 2'níe junio le 1SI<), sobre 

II terreno de don Benito Mala», coijel ob
jeto de conducir para el riego X\ las fincas 
pue poseen los solicitantes en el termino 
tic Tíana el agua de que pueden disponer, 
desivada del túrrenle Humado de los Co
munes; debiendo ejecutarse las obras con 
entera sujeción al proyecto presentado y 
bajo la inspección del Ingeniero gefe de la 
provincia. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos anos. Madrid !0 de 
junio do ISdO.—Corvera.—Sr. Director 
general'-de Obras públicas. 

en el día tiene la fuente, ó el disponer de 
ó! a su voluntad con irrcgloá lo prevenido 
en el citado Real decreto. 

De Real orden lo comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos anos. Madrid 
l'< de j i l lo ib» ISfíO.-—Corvora.—Seüor 
Director genera! de Obras públicas. 

instrucción pública.—Negociatlo $.° 

linio. Sr.: Habiendo fallecido' don Jo
sé CifiloSánchez, Ayudante octavo de ter
cer grado del c<uurpo facultativo de Archi-
verosj-Bibliolecarios, la Reina (Q. D. G.) 
ha tenido á bien disponer se den los as
censos correspondientes rJé escala, y que 
se provea inmediatamente por concurso la 
última plaza que debe resultar vacante en. 
el cuerpo. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos anos.—Madrid 
22 de junio de 1 8 6 0 . — Corvera.—Señor 
Director general (le instrucción pública. 

i". _ .¿¿i in¿i,..i . . . •• • 

limo. Sr.: Visto el espediente instrui
do á instancia del Mariscal de Campo don 
Antonio Falcon, en solicitud de autoriza
ción para limpiar la fuente de la Rosa, en 
término de Jaramilla, y hacer investiga
ciones subterráneas con el objeto jdc au-
meular las aguas (je la misma y destinar
las al rie^o de las tierras de su propiedad: 
y resultando que la espresada fuente no 
tiene en el dia otro uso que el servicio pú
blico en un abrevadero concejil y ql riego 
délas tierras de otros propietarios, además 
del recurrente, los cuales están conformes 
en que se acceda á la pretcnsión lie este, 
siempre que se respeten sus derechos 
actuales y s í les dé participación en el 
aumeulo de aguas. ¡5. M. la Reina (que 

' Dios guarde) teniendo presente lo dspueslo 
en el art. 27 del Real decreto dej 29 de 
abril último, y de conformidad! con 4o 
propuesl«» por esa Dirección, ha tenido á 
bien autorizar al espresado don Antonio 
Falcon para que, salvo el derecho de PRO

piedad y sin perjuicio de tercero, prárli-

3ue,Jbajo. la mspeccion del Ingeniero Gefe 
6 La'provincia, las obres y escav¡áctoñes 

necesarias á fin de limpiar el manantial y 
aumentar las aguas de la fuente de la 
Rosa, cou la precisa obligación de habei 
de garantir y respetar los usps existentes, 
tanto respecto al abrevadero concejil como 
al riego de las tierras que hoy utilizan las 
referidas aguas, quedando á su arbitrio el 

í estipular con los dueños de estas la parli-
Ilmo. Sr.: Vislo el espediente promo- I cipaciou que haya de dárseles en el au-

vido en el Gobierno de la provincia d o j mentó que secon^ga sobre el caudal que 

S. M. la Reina (Q. D. G.), de confor
midad con el dictamen de la Junta consul
tiva de Caminos, Canales y Puertos, ha 
tenido á bien autorizar á la espresada com
pañía: primero, para que continúo tas es-
cavaciunes principíalaseael cerro de Motn-. 
pichel, y tl&ffbhga de las aguas alumbra
das ó que se alumbren por efecto de es
tos trabajos, sin mas obligación que la,de 
respetar los usos á que se aplicaban los 
manantiales existentes.con anterioridad; y 

r iio, para construir las- obras necesa
rias á íln de conducir las aguas encontra
das A la estación del Villar, previa indem
nización á los dueños de las tierras que 
haya de ocupar el acueducto, sin necesidad 
de que para ello preceda la declaración 
especial de utilidad pública; verificándose 
las espresadas obras con sujeción ai pro
yecto presentado f bajo la inspección del 
Ingeniero gefe de la provincia. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos afios. Madrid 19de 
junio de 1800.—Corvera.—Sr. Director 
general de Obras públicas. 

SMÍIADA SWXION. 
1 1 

6 0 3 I E R H 0 DE LA PROVINGIA DE 
MADRID. 

Sección de Fomento.—Negociado i . -

Obras públicas. 

El Excmo señor Ministro de Fomento 
me trasla.la con fecha 2ü del actual la 
Real orden siguiente: 

«Excmo. señor.—Con esta ftcha digo 
al Gobernador de la provincia de Ciudad-
Real lo siguHMile:—Eu vista de la comuni
cación iezodel actual, dirigida á este'Mi* 
misterio por el Ingeniero Gefe de la división' 
de ferro carriles de Almansa, dando parte 
de hal>er pasado á V. S. el ?.cla de reco
nocimiento de la Seecioo del ferrocarril 
de Alcázar de San Juan á Ciudad-Real 
comprendida entre el primer punto y Man
zanales; S M. la Reina (Q. D. G.) se ha 
dignado disponer que autorice V- S. la 
apersura al servicio público de dicha S e c 
ción, sieni¿>re que del acta resulte que 
pueden circular s¡n riesgo por la via los 
Irenes de viajeros y inercancias; con ar
reglo á lo prescrito pnr el art. 2 0 del 
pliego de condiciones generales de i 5 de 
febrero de 1.S5G. 

De Real orden lo trashdo a V. E. para 
• u conqeitaie.oto y efectos consiguientes.» 

Lo que he dispueslo se iuseric en este 
periódico olkial para conocimiento del pú
blico. ; , T T wuítoA 

Madrid 2S de junio de 1860.—El Mar
qués de la Yega de Armijo. 

[no l *J m|. i - ^ nMJmé 
— * d «d.. ifcbui /.,->,J 
l* ' • ' . f .St'JÍl^oll 
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DEPOSITARÍA DE LOS FONDOS PROVINCIALES DE MADRID. 

MLS DE MATO DE 1860. 

ESTBACTO de la cuenta de los indicados fondos correspondiente al citado mes de mayo, 
que comprende las existencias que resultaron en fin del anterior, las can
tidades rcrun.lud ts en el de lo [celia y lo satisficlio en el mismo á las obligaciones 
del presupuesto , á ¡saber: 

CARGO; Reales vellón. 

PERSONAL. 

Primeramente son cargo 6 . 7 5 0 . 1 0 2 , 0 9 cents. qu«* resultaron exis
tentes en Ho de] mes anterior 6.750.102,09 

ídem ingresados en este mes por productos genéralos 
Ídem por los di? portazgos, pontazgos y barcajes. . v 

ídem porlos de arbitrios--establecidos.' _ . . 
ídem de Instrucción pública 
ídem de Beneficencia 2.470.048,29 
ídem de los recursos autorizados para cubrir el délicit del presu

puesto, á saber: 
Por recargo de á la contribución de in

muebles, cultivo y ganadería 
Por idem de á la industrial y de co

mercio ' ™.uoo 
Por idem á la de consumos de Madrid. . . 80.000 
Por arbitrios 
Por intenses que ha abonado la Caja de Depósitos p o r e i 

empréstito. 71.220,91 
Por movimiento de fondos 50.00o' 

Articulo 5.* Ídem por calamidades 
públicas 

Capitulo A* 

ídem por obras públicas 
de nueva construcción. 

ídem por las de conser
vación y reparación de 
las existentes. . . . 

Capitulo 5.° 

ídem |>or coacción pú-j 
blica. / • V . . . 

Capitulo 6 . ° 

ídem por los de conser
vación y fomento de los 
montes! 

[apitulo 7.° 

Ídem por los haberes de 
médicos directores de 
baños. 

Ídem pollos de impre
sión en la-corle de los 

Total cargo, rs. vn. . 9.401.371,29 

presupuestos municipa-

Capilulo 1 

Artículo 1 

Artículo 2. 

Artículo 

Artículo 

5.* 

4.° 

DATA. 

Son dala 18.118,24 
reales vn., satisfe
chos por obligaciones 
del Consejo provincial, 

idem por gastos de elec
ciones de Diputados á 

• Corles y provinciales, 
ídem por Comisiones es

peciales. . . . . 
ídem |K)r administra

ción, conservación y 

PERSONAL. MATERIAL, 

reparación de lincas 
provinciales. . . . 

Artículo SÍ- Ídem por contribuciones 
Artículo 6.* Ídem por deudas exigí-

bles de la provincia. . 
Capitulo 2.* 

Articulo !.* Ménfl por obligaciones 
del Instituto de segun
da eusefianza. 

Articulo 2.* ídem por las de Instruc 
eion primaría. 

Articulo T>.° ídem por las de la Bi
blioteca. . . . 

Artículo 4.° Ídem por las del Museo 
Articulo o.* ídem por las de Acade 

mías y escuelas espe 
ciales. . . . . 

Artículo 6 . ' ídem por las de Socie 
dades económicas. 

Capitulo Z.° 

17.563,24 

5.555,30 

> ^ ' - ' 

4,166,66 

2000 

750 

659,45 

3.668 

TOTAL. 

18,118,24 

5.972,75 

7.832,66 

3500 

Articulo 1 * ídem por obligaciones 
del Hospital general, 

ídem por las de la Ca
sa Maternidad. . . 

ídem por las del de 
San Juan de Dios. . 

2.* ídem por las de la Casa 
de Misericordia del 
Hospicio 

ídem por las de la de 
Desamparado);. . . 

3.* ídem por las de la casa 
de espósilos de inclusa 
y sus hijuelas de Ma
drid 

Articulo 4.* ídem por las de la Jun
ta provincial de bene-
ticencia. . . . 

Artículo 
irifti: :l 

Artículo 

es y de beneficencia, 
ídem por sojlicio de ba-

¿a je*? 
\ Ídem por 

5. 88,88 

, < , o m p o r a „ * , , , , , 
construcción dfceaminos 
vecinales 

ídem por los gallos de 
ídem por los de 
ídem por tas de 

ÍWos de •, 
Je 
lie 

Capitulo 9.* 

Ídem por gastos impre
vistos, á saber: 

Por los ocurridos de esta 
espacie 

Por movimiento de fon
dos. 

Total data rs. vn/. . . 

9.499,69 19.499,69 

51,50 51,50 

50.000 

873.160,74 

R E S U M E N . 

Importa el cargo
 9áSif]i,29 

ídem la data. 8m.160 

5500 

50.110,18 

2.432,99 

7.827,07 

13.588.40 

971,68 

109.693,66 

7.324,30 

252.474,88 

27.646,89 

77.100,06 

110.476,20 

50.484,89 

20.576,05 
;•, »td¿». 

5.562,58 

302.585,06 

30.079,88 

84.927,13 

I2i .06i ,60 

31.4c 0,67 

130. 69,69 

12.886,88 

Existencia ¡)ara el siguiente mes} rs: t>n^^JT52S^2 j0 ,55 

De forma, que importando el cargo 9.401.571 rs. 29 cents., y la data 875.160 
reales 74 cents., seguu queda espresado, resulta mi saldo ó existencia de 8.528.210 
reales 53 ínt imos, de que rae haré cargo en la cuenta del mes de junio próximo. 

Madrid 22 de i unió de 1860.—Está conforme.—El Interventor, Ignacio Soler.— 
El Depositario de los fondos provinciales, José López Cordón.—V.* B.°-—El Goberna
dor, Vega de Armijo. 

DEPOSITARÍA DE LOS FONDOS PROVINCIALES DE MADRID. 

S U S D E M A T O D E 1860. 

En la Caja de depósitos procedente del empréstito. . 
En la de mi cargo también del empréstito, intereses 

de este para amortizar acciones de carreteras pro
vinciales 

En la misma para atenciones provinciales 
En la de la Junta provincial ce Beneficencia y sus es

tablecimientos 

Igual rs. vn. . . 

3.658.686,50 

242.000 
2.744.250,50 

1.883.267,55 

8.528.210,55 

Madrid 22 de ionio de 1860.—Está conforme.—Rl Oficial interventor, Ignacio 
Soler.-El Depositario, José López Cordón.—Y/B.°--ElGobeiTiador VegadeArmijO. 

Lo que se publica por medio de este periódico, en cumplúnienUí á lo prevenido ea 
la regla 3.* de la Real orden de 28 de enero de 1852,—Madnd 23 de jnni* de 1860. 
—El Marqués de la Vega de Armijo. 



QUINTA SECCIÓN. 
ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE PROPIEDADES Y 

DERECHOS l>KI. ESTADO DE LA PROVINCIA 
DE MADRID. 

No habiendo sido posible averiguar el 
domicilio de los sugetos anola los á conti
nuación, para enterarles dé la responsabi
lidad tjue aparece contra dios en las co
municaciones dirigidas al efecto por dife
rencias en quiebra dé subastas ae bienes 
nacionales, ó por débitos de plazos, en las 
provincias que se espresañ , les cito para 
que se^pieseHien á dicho objeto en esta 
Administración, teniendo entendido que 
de OÓ verificaí h, y si continuasen en des
cubierto de las cantidades respectivas, 
serán apn-miados al pago por los medios 
coercitivos de instrucción. 

1). Juan Guillermo Aeosta, Valladolid. 
D. José Arríbale y Rodríguez, Barce

lona. 
I). Pedro Bataola, Barcelona. 
I). Pedro Calderón, Cáceles. 
D. Julián Calleja, Toledo. . 
D. José Chacel, Ya'ladolid. 
D. Manuel Fernandez, Cáceres. 
D. Pedro Fernandez Méndez y Pala

cios, Jaén y Zamora. 
D. Rafael Cainza, Badajoz y Sal-

manca. 

D. Braulio Tamarit, Badajoz y Cá» 
ceres. 

I). Pedro Tobar, Barcelona. 
1). Deógracías }'azquez, Badajoz y 

Cáceres. 
I). José Maria Velasco, Cáceres y Se* 

villa. 
D. Juan Ycrdaguer, Teruel. 
D. Juan Zanné, Bircelona y Toledo. 
¡>. Enrique Zuarte, Córdoba. 
Madrid 2 2 de junio de i 8Cp — Rafael 

Gelaberl y l lore. 

Badajoz 

I). Manuel Galiano y Ruiz, Cáceres. 
D. José García Losada, Toledo y Za

mora. 
D. Manuel González, Cáceres. 
D. Gerónimo Heredia, Cáceres. 
ü . Lorenzo Herver.a, Málaga. 
D. José Laguna, Cáceres, Jaén, Má

laga, Sevilla y Zamora. 1, 
D. Rafael* Laguna, Cáceres. 
D. José La Llave , Cáceres y Guada» 

lajara. 
D. Lorenzo Lechuga, Jaén. ^ 
D. Eladio López, Salamanca. 
D. Francisco Maeslu, Albacete. 
D. Pedro Malmierca, Valencia. 
D. Bartolomé Mas, Barcelona. 
D. José Minguella, Cáceres. 

.D. Hermenegildo Mireli, Cáceres y 
Navarra. 

1) Francisco Moutoya, Cáceres, Gua-
dalajara, Jaén, Lérida, Sevilla, Toledo y 
Zamora. 

D. Fernando Morales , Badajoz y Cá
ceres. 

D. Joaquín Morales, Badajoz, Cáce
res, Guadai jara, Jaén, León, Málaga, 
Navarra y Toledo. 

D. Juan Morales, Cáceres y Toledo. 
D. Pedro Moreno, Valencia. 
D. Manuel Nielo, Cáceres. 
D. Tomás Nuñez, Lérida. . 
D. José María ürallo, Cádiz, Murcia, 

Sevilla y Valencia. 
D. Salurníno Padierna, Zamora. 
D. Pedro Palacios, Toledo. 
D. Antonio Pinos, Cáceres. 
D. José Pozo, Cáceres , Guadalajara 

y Toledo. 
D. Plácido Puig, Toledo. 
D. Tomás Rico, Toledo. 
1). Joaquín Rivera, Toledo. 
D. José Rodrigue/., Cáceres. 
D. Pedro Rodríguez, Cáceres 
P. Antonio Ros, Barcelona. 
D. Antonio Ruíz, Cáceres, Jaén, Má» 

laga, Salamanca y Toledo. 
I). Juan Ramón Ruiz, Cáceres. 
D. Pedro Ruiperez, Badajoz, Cáceres, 

Guadalajara y Toledo. 
D. Deógracías Sánchez, Cáceres. 
D. José Sánchez Tirado, Cáceres. 
D. Rafael Sánchez Tirado,, Badajoz, 

Cáceres. Guadalajara, Jaén, León, Na
varra, Toledo y Zamora. 

D. Juan N'epomuceno Sanz, Murcia. 
Ü. PedruSota , Cáceres, Guadalajara 

y Toledo. 
D. Estanislao Somolinos, Cáceres. 
D. Sebastian Somolinos, Cáceres. 
D. Antonio Suarez González, Toledo. 
D. Rafael Suarez Figueroa, Guada

lajara. 

SE/TA SECCIÓN.' 
DIRECCIÓN CIÍSERÁL D É O H R \ < PHHLICAS. 

En vi rt mi de lo dispuesto por or
den «Ib c s u fecha, esta Dirección general 
lia señalado ol <lia 20 dol próximo mes de 
julio, á las doce de su mañana, para lu ad
judicación en pública subasta de las obras di-
Habilitación iie una ensilla de peones cami
neros en la travesía de Peñaranda, carre
tera de Villacastin á Viyo, bajo el tipo de 
l i .Ní l l reales y 62 comimos. 

La subasta se celebrara en los ¿orminos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1 N 3 2 , en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo 
mento, y en S damanca ante el Gobernador 
de la provincia* hallándose en ambos pun» 
tos de manifiesto, {Jara conocimiento del 
púbiieo, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose csactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ba de 
consignarse previamente c - m o garantía 
para lomar parte en esta subasta será de 
7 0 0 reates en d i n e r o o en acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda p ú 
blica al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
q u e no lo tuvieren al de su cotización en la 
l> >lsa el dia anterior al lijado para la s o 
lí i>ta. debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado 
el deposito del modo que previene la refe
rida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre sus autores una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, debiendo ser la 
primera mejora que se haga por lo menos 
de 80 reales, y quedando las demás á 
voluntad de los ¡¡criadores, siempre que no 
bajen de -Jo rs. 

Madrid 15 de junio d e 1860.—El Di
rector general de Obras públ icas , José 
Francisco de liria. 

Modelo de proposición. 

Don N. N. , vecino de ente
rado dol anuncio publicado con fecha 15 de 
junio ú l t imo , y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
habilitación «te una casilla para peones c a 
mineros en Peñaranda, carretera de Vico, 
s e compromete á turnar á su cargo l a s 
mencionadas obras, con estricta sujeción á 
los espresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijado; pero advirtiendo que será d e s 
echada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la cantidad, escrita 
eu letra, por la que se compromete el p : o -
pooente á la ejecución de las obras.) 

' Fecha y firma del proponente. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de esta fecha, esta Dirección general 
ha señalado el dia 20 del próximo mes de 
julio, á las doce de su mañana, para la a d 
judicación en pública subasta de las obras 
de dos casillas pura peones camineros en 
los kilómetros o8 y 6 5 de la carretera de 
V a l l a d o l i d i C-dalayud, cuyos presupuestos 
importan la cantidad de 37 .675,70 rs. vn. 

La subasta se celebrará en los términos 
I prevenidos por la Instrucción de 18 de 
1 marzo de 1852, eu esta corte, ante la Di

rección general de Obras públicas, situada 
en él loca! que ocupa el Ministerio de Fomen
to, y en Valladolid auto el Gobernador de 
la provincia, bailándose en ambos puntos 
¡do manifiesto para conocimiento del pú< 
buco, los presupuestos, condiciones y planos 
correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamente 
al adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte etl osla subasta, será de 
1800 rs. en dinero ó a c i o n e s de cami-
n s, o bien en efectos d é l a Deuda públi<-i 
al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los qui
no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al lijado para la subas
ta, debiendo acompañarse ácada pliego el 
documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo q u e previene la referida 
Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará ílnicar 
mente entre sus autores , -una segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, debiendo ser la 
primera mejora que se haga por lo menos 
de 100 rs . ,quedando las demásá voluntad 
de los -lidiadores, siemore que no baj.ci de 
40 rs. 

Madrid l o de junio de 1860.—El Di 
rector general de Obras públicas, J. F. de 
Uria. 

Modelo de proposición. 
! —O • l * ÍI£D4¡it '>fq} ¿010,', ! j - 1 Z'Q 
\ ' ' - 'e l (ib «A 

D. N. N. , vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 15 de junio 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en públi
ca subasta de la construcción de dos casillas 
de peones camineros en la carretera de Va
lladolid á Calatayud, se compromete á t o 
mar á su cargo las mencionadas obras, con 
estricta sujeción á los espresados requi
sitos y eondieiunes, por la cantidad de 

(Áqui la proposición que se baga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijado; pero adviniendo que será des
echada toda propuesta en que no se esprese 
determinadamente la caulidad, escrita un 
letra, por la que so compromete el propo
nente a la ejecución de las obras). 

Fecha y firma del proponeute. 

En virtud de lo dispuesto por Heal or
den" de esta fecha, e?ta Dirección g e 
neral ha señalado el dia 2 0 de julio próxi
mo, á las doce de so mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de varias 
obras que son necesarias en el trozo pri
mero de la carretera de Valdealgorfa á 
Castellón, bajo el tipo de 5 6 3 250 rs. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esta* corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Castellón ante el Gobernador 
de la provincia, hallándose en ambos pun
tos de manifiesto para conocimiento del 
público, los presupuestos, condiciones y 
planos correspondientes/ 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previa menl • como garantía 
para lomar parle en esta su!>asta será de 
18.000 rs. en dinero ó acciones de caminos 
ó bien en efectos de la Deuda pública al 
jipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y en los que no 
lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa 
el dia anterior al fijado para la subasta; 
debiendo acompañarse á cada'pliego el do
cumento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
Instrucción. 

Eu el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones ¡guales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción» debiendo ser la 
primera mejora que se haga por lo menos 
de 1000 rs. , y quedando las aenias á vo
luntad de los l idiadores, siempre que no 
bajen de 100 rs. 

Madrid 15 de junio de 1860.—El D i 
rector general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
l o de junio, y d é l a s condiciones y requi
sitos que se "exigen para la adjudicación 
en pública subasta de varias obras nece
sarias n i el trozó primero de la carretera 
de Valdealgorfa á Castellón, se comprome
te á tomar á su cargo las mencionadas 
obras, con estricta sujeción á los espre-
•sadosj requisitos . con<liciones, por la 
cantidad de ; ' 

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente e l 

, t ipo fijado, peco ndxirtiendo xjoe será des
echad I toda propuesta en que no se esprese 
determinadamente la-cantidad, escrita en 
letra, por l a q u e se compromete el p r o p o 
neute á la ejecución d^ las obras). 

Fecha v firma del proponente. 
• fui orí Nl«;*»w*r i* 'l' , ! ' ' t é f ' 
, *At i M;iuii»J Ir. d.:íiib!;« *¿ '}': 

J I N I A PROVINCIAL DE INSTMJCClON. PUBLICA 

DE TOLEDO. 

Esta Junta ha dispuesto que los exá
menes ordinanos para obtener el título de 
maestros de primera enseñanza superior ó 
elemental, den principio el dia 23 de julio 
próximo; y que se proceda á los de maes
tras luego que terminen aquellos. 

Los aspirantes presentarán en esta Se
cretaría, con tres días de antelación por 
lo menos los documentos siguientes: 

1.° Solicitud escrita de su puno, en 
papel del sello cuarto, dirigida al señor 
['residente de la comisión de exámenes, 
espresando el nombre ó nombres que apa* 
rezcan en su partida de bautismo con los 
apellidos paterno y materno. 

2.° Fé de bautismo legalizada, con 
que acrediten tener 20 años cumplidos, 
si aspiran al titulo de la clase elemental, 
y 21 si al de superior. 

5.° Certificaciones del Director de la 
escuela normal donde hubieren cursado, 
en que conste que han ganado y probado 
los anos marcados en el programa vi
gente. 

•í.° Otra certificación de su conducta 
moral y religiosa, espedida por el Alcalde 
y Cura párroco del pueblo ó pueblos don
de hubiere residido después de salir de la 
escuela normal. 

5 . a Cuatro muestras de escritura en 
letra de distinto tamaño des le el tipo raa» 
yor al menor de la bastardilla espaüola. 

6.° Los derechos de espedicion del ti
tulo en pajHfl de reintegro de color azulado 
por valor de 280 rs., si aquel fuere de la 
clase elemental, ó 520 rs., si de la supe
rior, y respectivamente 40 ú 80 rs. en 
metálico por los de exámeu. 

Las que aspiren á ser examinadas 
para maestras, presentarán iguales docu
mentos, esceploel certificado de asistencia 
á escuela normal, que se sustituirá con el 
de su conducta moral y reí giosa, en que 
deberá espresarse el estado civil de las 
interesadas: fé de casidas si lo fueren: dos 
muestras de escritura de letra bastarda 
española en distinto tamaño, y algunas la
bores fie costura y bordado s in concluirf 

c u nota duplicada de las que sean. Solo 
abonarán por derechos de examen 40 rea* 
les, cualquiera que sea la clase del titulo 
á que aspiren. 

Toledo 21 de junto de 1860.—El Go
bernador Presidente, P. de Victoria y 
Ahumada.—-Gregorio Martin, Secretario. 

Conforme á lo dispuesto en la Heal 
orden de 7 de junio de 4850, esta Junta 
ha acordado señalar el .dia 28 de julio 
prOximopara dar principio á los ejercicios 
de oposición á las escuelas vacantes de 
niños y nittas en esta provincia, y que se 
espresaráo en la convocatoria del escelen-
tisimo señor Rector de la Universidad 
central, que debe publicarse en el citado 
mes. 

Los opositores de ambos sexos se ios* 
cribirán ec esta secretaria con tres días de 
antelación al señalado, presentando los do-



cumentos prevenidos en el ait. 21 de 
Real decrelo de 25 de setiembre de 1847, 
y la regla 13 de la Real orden de 10 de 
agosto de 1858, debiendo advertirse que 
los ejercicios se verificaián con arreglo al 
programa vigente de 5 de febrero de 
1855, y que hasta que terminen los de los 
maestros, no se procederá á los de las 
maestras 

Toledo 21 de junio do 1860.—El Go
bernador Presidente, P. de Victoria y 
Ahumada.—Gregorio Martin, Secretario. 

AYUNTAMIENTOS 

deeste cantón, auchayan prestado serví, 
cies en el segundo trimestre del año ac> 
tual, se servirán remitir á esta presiden
cia hasta el dia 3 de julio próximo, las pa
peletas de servicios de bagajes que hayan 
suministrado, para poder formar y remi
tir con tiempo al Excmo. Sr. Goberna
dor ia cuenta general del espresado ser
vicio, prevenidos que de no hacerlo, asi 
como de fallar cualquier requisito á los 
documentos justificativos, les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Torrejon de Ardoz 2o de junio de 
1860.—El Alcalde Presidente, José Fer
nandez. 

Alcaldía constitucional de Alcocnbdas. 

Se arrienda la pesca del rio Jarama, 
en la parte correspondiente al término de 
dicha villa, por la temporada establecida 
en las instrucciones y cantidad menor 
admisible de '229 rs., estando señalado su 
primer remate para el domingo 4* de ju
lio, de once á doce de su mañana en las 
casas consistoriales, donde se hallará de 
manifiesto el pliego do condiciones. 

Alcobendas 26 de junio de 1S';0.—El 
Alcalde constitucional, Vicente Alvárez. 

A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O 

MADRID. 

DE 

De los parles «-emitidos en este dia 
por Ir. Intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
d-3 precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: v 

Entrado por las puertas 
hoy. 

en el día de 

Alcaldía constitucional de Puencarral. 

Se hada vacante la plaza de Farma
céutico titular de este pueblo, dolada con 
el sueldo do 5000 rs. anuales, pagados 
de los fondos municipales, para facilitar 
medicamentos á las familias pobres del 
mismo , si'gun dispone la ley rlc sanidad 

Los aspirantes dirigiián sus solicitu
des al Presidente del Ayuntamiento. du
rante el término de quince dias, pasado 
el cual se proveerá. 

Fuencarral 26 de junio de 1800.—El 
Alcalde constitucional, Luis Martínez. 

1578 
1008 
5120 
4600 

5¿ 

Alraldia constitucional de Navalagatnclla. 

Se halla vacante la plaza de Médico 
Cirujano titular do esta villa, por renun
cia del que la obtenía , cuya población 
coosta.de 110 vecino», distante de la 
corte seis leguas, y del Real Sitio de San 
Lorenzo dos. 

Su dotación consisto en 7500 rs. anua
les á razón de 20 diarios, pagados en esta 
forma, 2920 rs. de los fondos municipa
les, y su diferencia por los vecinos, su-n-
do independiente de este cargo la san**' 
gria, rasura, golpes de mano «arada y ¡na* 
les sifilíticos. 

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán 
sus solicitudes al señor Presidente del 
Ayuntamiento en el término de un mes, á 
contar desde la fecha en qu. se inserte en 
el Boletín Oficial de la provincia. 

.NavalaganielU 22 de junio de ISüO. 
—El Teniente Alcalde Presidente, Fran
cisco Hernández. 

Alcaldía constitucional de Estroncio. 

Con aprobación superior se subastan 
en la villa de Eslremcra, los pastos 4v 
invierno déla Uehesilla y Ensancha, c u s o 
aprovechamiento para 230 cabezas de ga- ( 

nado lanar empezará en 1.* de novieriibre 
del año actual y concluirá en 25 de marzo 
de 1861. 

La suba: ta constará dedos remates que 
tendrán efecto en los días 1 y 8 de julio, 
próximo, de diez á doce de su mañana, en 
la sala consistorial, bajo el pliego de cou-1 
dicíones que estará de mamlicslo. 

Eslremera 22 do junio de 1860.—rlil 
Alcalde constitucional, Severiano Pérez. 

4 578 fanecas de trigo. 
arrobas de harina de id. 
libras de pan cocido, 
arrobas de carbón, 
carneros que hacen 1220 li

bras de peso. 

pnwi'nx ile artículos al por inoyor y me-
. ñor en el dia de hoy. 

I - i l d l ' o ti nol ii i i • . : [ . a l t r : • . • ; 

Carne de vaca, do 42 á 44 rs. arroba, 
\ tífl 18 á 20 cuartos libra. 

I \ de (¡'.«ñero, de 48 á 20 cuartos li
bra. 

I . . : ternera, de 66 á 74 rs. arrob? 
\ de p4 á 42 cuartos libra. 

Ide.\. d" calero, á 1 í rs. arroba, y de 
l&á 20 cuartos libra. 

Vi-ciño anejo, de 90 á 04 rs. arroba, 
de 50 a 34 cuartos libra. 

Jamón, de 100 a 110 rs. arroba, y de 
58 á 46 cuartos libra. 

Aceite, de 76 á80 reales arroba, y de 24 
á 26 cuartos libra. 

Vino, de 30 á 58 rs. arroba, y de 8 á 
12 cuartos cuartillo. 

Pau dedos libras, de 10 á 12 cuartos, 
(¡«rijamos (ib 30 4 40 rs. arrobas, y de 

40 a l 6 cuartos libras. 
Judias, de 22 á 20 rs. arroba, y de 8 áa 

4 2 cuartos libra 

publicado, 50-51 c ; á plazo, 50-10 á 
un cor. vol.; 50-50 fin próx; vol. 50-
50-40 á fin próx. fir. 

ídem del 3 por 100 diferido, no publi
cado, 40-50. 

Deuda amortizable de primera cla
se, id. 20-25. 

ídem de segunal, id. id. 46-25. 
ídem del personal, id. 11 So d. 
Acciones de carreteras.—Emisión leí 

1.° de abril de 4850 de á 4000 rs., 6 
por 100 anual, id. 95-52 d. 

ídem de á 2000 rs., id. 03-50 d. 
ídem de 1.° de junio de 1851, de á 

2000 rs. id. 94. 
ídem de 51 denosto de i852, de á 

2000 reales, id. 97. . 
ídem de l .°de jul¡oAléM85ti, dea 

2000 reales, id.,- 9 l -»*d . . •> 
Acciones de^brajJ^tbTTcas de 4.° 

de julio de 1858, id., 94-50. 
ídem del canal de Isabel II de á 1000 

reales, 8 por 100 anual, id. 100 d. 
Obligaciones del Estado, para sub

venciones de ferro-carriles, id. 93-23. 
Acciones del Banco de España, idem 

200 p. 
ídem de la compañía del ferro-carril 

de Córdoba á Sevilla, i I . , 1700. 
( ídem id. de Zaragoza á Pamplona, 

idem 2000. 
CAMIUOS. 

Londres"á 90 dias fecha, 50-35. 
Paris á 8 dias visla : ;J-2.i p. 

PARTE NO ÜFÍGl&L. 

ANUNCIOS. 

BAÑO NUEVO DE F U E R O . 

lié" 7 

Alcaldía constitucional de Torrtjon de \ 
Ardoz, y presidencia del cantón. 

Los señores Alcaldes de los pueblos i 

Arroz, de 29 á 5'* rs. arroba, y de 10 á 
14 cuartos libra, 

lenteias, de 16 li 19 rs. arroba, y 
a 0 cuartos libra. 

Cailnn, d<« 7 á 8 «cales arroba. 
Jihor,, de 64 á 66 rs. arroba, y dé 22 

2 \ euartos libra. 
1'datas, tfo ñ 1|2 á 8 rs. arroba, y de 

3 á i cuartos libra. 
{'recios *e granos en el increado de 

hoy. 

Cebada nueva, de 18 á 20 1¡2 reales 
fanega. 

Ídem vieja, de 20 á 24 rs. id 
Algarroba, á 21 1|2 rs. id. 
¡frígo vendido. . 4079 fanegas. 
','Ui.dau por vender 1756. 

Precio iná\imo 50 5f4 
ídem ir.ioíiuo 45 1 j2 
ídem medio. . . . . 46,64 

Loque se anuncia al pühüuo para su 
iDtbHgfenrái. 

Madrid 28 de junio de 1860.—El 
Alcalde-Corregidor, ihiqne de Sesto. 

BOLSA DE MADRID. 

Causación del 28 de junio de ISüO, a 
la* tres de la tarde. 

ro.Mios PÍ.ÜLICOS. 

Títulos del o por 100 consolidado, 

La situación amena y pintoresca que 
las frondosas Vegas de. Filero y Corveta. 
Kio Alliama, y concurridísimo <: imino g e 
neral para Castilla, otrece á este naciente 
establecimiento, los num. rosos, desahoga
dos, bien ventilados j amuebla/los cuartos, 
la espaciosidad de los claustros y pasillos, 
galerías y comedores á una temperatura 
Iresca y agradable en los días de mas calor, 
hacen mas grata y menos sensible la est.m-
ciade los rfuede graciadamente tienen ne
cesidad de visit .uL. 

La claridad de la fuente y de las pilas 
6 bañadores, surtidos con profusión de 
agua inodora \ cristalina termomineral s a 
lina, y la original y sorprendente estufa, a l 
haja del establecimiento, según la espresion 
feliz dé personas competentes, ldcólocaü ya 
como una especialidad entre los mas acre
ditados de su clase. 

Las mejoras que constantemente ha re
cibido este esluéleciiiiiento, y con particu
laridad las ejecutadas para el año anterior 
y concluidas hoy que, tan agradable sor
presa e n s a ñ a sus favorecedores, estimula
dos los dueños por la cada Vez mas nume
rosa y escogida concurrencia, asi que por 
el incansable celo de su d ¡yno, autiguo y 
simpático director don José Asenjo y (Sáce
res, le elevan A la altura q u e s ú importan-
c u r e c l a m a y exige la reputación que* mer
ced á los mas felices resultados, ha sabido 
conquistarse. Concluyendo por dejar con 
signado que confiada la fonda a personas 
tan competentes como los señores Pelairea 
\ l'.milia de Tudela, nada omite que pueda 
contribuir al buen trato y servicio de ambas 
mesas y satisfacer las necesidades de los que 

Kor su estado requieren mayor solicitud al 
uscar en el benéfico influjo de las aguas 

el restablecimiento, ó al menos alivio, de 
su» dolencias. 

Para la mayor comodidad, habrá un 
boche diario desde el dia doce del actual 
j u n i o , que hará el servicio desde Tudela y 
vice-versa.—410. 

UISPANO MEJICANA. 

Socieilatl minera. 

gido el primer oficio de requerimiento con 
esta fecha, se les avisa para que en el tér
mino de 45 dias, á contar desde hoy, a b o 
nen las cantidades que respectivamente 
adeudan en la tesorería de esta sociedad, 
establecida en la calle de Lávapíés, n ú m e 
ro 44, cuarto segundo; pues de no verifi
carlo en dicho término, la Junta directiva 
de la sociedad continuará practicando las 
demás diligencias prevenidas en la nueva 
ley de sociedades mineras para la amorti
zación de acciones y cobro de atrasos. 

Madrid 27 de junio de 1860.—El Se 
cretario, José González de Castañeda. 

450. 

LA GEORGIANA EN SIERRA. ALMA-
GflKRA. , 

Sociedad minera. 

Hallándose constituida esta sociedad en 
especial minera con arreglo á la nueva ley 
de sociedades Je 6 de julio del ano próxi
mo pasado, la Junta directiva ha acorda
do, con arreglo á lo prevenido eu el arlícu* 
lo 21 de dicha ley, citar y emplazar por 
primer anuncio á los señores socios que 
se hallan en descubieito, cuyos nombres 
y cantidades á continuación se espresan. 

Don Manuel García, 240 rs. 
Don Manuel Hernández Bollmeno, 60. 
Don Francisco Domingo, 120. 
Don Miguel Guillo, 80. 
Don Salvador. Armeslo, 200. 
Don Francisco Calle, 120. 
Don Antonio Caballero, 190. 
Cuyos 'referidos señores se presentarán 

en el término dé quince dias en la calle 
de los Canos, rniín. 7, cuarto bajo de la 
izquierda, de nueve á una de la mañana, 
á recoger los recibos y satisfacer sus des
cubiertos y gastos ile los anuncios, pues de 
no verilicarÍo:C;i los plazos marcados en 
el arl. 21 d Á ' mencionada ley, so decía», 
rara caducada y fuera de. circulación su 
acción ó accidSs, sin perjuicio de lo de-
mas a que de lugar la reclamación judi
cial de los débitos de quien corresponda. 

Madrid 27 de junio d> 1860.—Por 
acuerdo de la Junta directiva, el Secrota-
fio, M. G . - 4 5 7 

ADMINISTRACIÓN PATRIMONAl. IH'L REAL UE-

RKOAM1RNTO DK ARA.VJUKZ. 

.n luntii.x 
Se contrata en publica subasta el apro

vechamiento de, la espadafla y junco bofo, 
procedente de las lagunas déosle Real he-
•edamiento. El remate tendrá lugar en 
as oficinas de esta Administración, el dia 

4 dtl próxima m>s de junio, a hs diee.de 
su mañana, en donde &e tendrá de mani
fiesto el correspondiente pliego de coüdi-

¡ piones. 
I Aranjuez 27 de junio de 1S60.— Ma-
! Ico Valera.—45o. 

ADVERTENCIA. 
Hé.[l.\i,>S.\¡'ó i «3TJ . .'1 <> •>• .Cl 

A la colección tic doeumcnlos 
que constantemente esláu de venta 
en la imprenta del lloletin, y i j U Q j j a 

conocen los señores Secretarios de 
Ayuntamiento, se han agregado úl
timamente los siguientes: 

Estados mensuales de sanidad, 
conforme* al modelo inserto eu el 
liolelin del dia 1 / del corriente. 

Ídem id. de fallas cometidas en 
el roes anterior,, qne los señores Al
caldes han de remitir á los Promo-
loros fiscales. 

Hallándose en descubierto en el pago 
de varios varios dividendos pasivos lo» ><> 
cios don Guillermo Giménez Aliso y dof 
Encarnación ibauez, y-habiéndoseles diri 
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